
Secretaría Naeional de Discapacidad

Panarrá,28 de septiembre de20l6
Nota No. 17 99 -l 6-DG-DNPSPP'CD

A:
Jefes de las Oficinas de Equiparación de Oportunidades
Enlaces de discapacidad de las distintas entidades públicas y privadas.

E.S.D.

Respetados señores y señoras:

La Dirección Nacional de Políticas Sectoriales para las Personas con Discapacidad danLdo

secuehcia a la Nota No. 1640-16 DG-DNPSPPCD de 7 de septiembre de 2016, procede a

rEMitirlcS IAS MEIAS DEL PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL 2015-2019, EN VETSióN

word y pdf.

Sobre 1o anterior, importante tener en consideración que los ejes, el objetivo general, los

objetivos estratégicos, las líneas de acción y los responsables, que aparecen en este'

documento digital se desprenden de la versión original del IPEN que fue aprobado, impreso

y distribuido en su oportunidad y, por 1o tanto, no están suietos n cambio alguno.

Las metas y los indicadores que aparecen en el documento digital han sido construidos y

son ef punto medular sobre el clue descansa su actuación como responsable de la lecttua.,

aná|igis, contraposición, modificación, aprobación y validación, por lo tanto, estún suietos.

a sus cambios.

Atender la meta y el indlicador propuesto para cadalínea de acción, con énfasis erL

aquél}as metas e indicad.ores que tienen como responsables a la entidad pública de:

la cual Usted forma parte, a las Comisiones de Trabajo del CONADIS y aquélllasr

que se relaciona con el trabajo directo y relacionado con SENADIS.
Sí considera que una meta e indicador puede variar en atención al conocimiento rtrue:

tiene sobre un punto específico, se requiere que efectué dicho cambio v adicione 4
mismo en el documelnto digital que se adiunta.
Sí considera que una rneta e indicador puede vanar en atención aI trabajo de l¿t

unidad adrnLinistrativa der la cual, forma parte, se requíerc que efectué dicho cambio-

v adicione el mismo en t

E Tenga presente que exisrten actividades que ya se han cumplido y se ubican en las

metas e indioadores elaborados. Sí al momento de recibir este documento, existt:

una actividad que se inoluye en las metas o el indicador, que se ha cumplido, sr:

recomienda efectuar el cambio en el documento digital enviado, según corresponda.
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Importante que l,os cambios adicionados se coloque en un color de letra distinto para
apreciar el mismo.

Agradecemos utilizar la plantilla adjunta paru la valoración de sus aportes segtlnL lils
indicaciones dadas; ya que, de no ser así, los mismos no serán tomados en consideración.

A partir del miércoles 28 de septiembrc de 2016 hasta el jueves 6 de octubre de 2016, el
documento queda abierto a su consulta según los términos antes expuestos. Vencido este
término y no habiendo respuestla, las metas e indicadores se tomar¿ín como validados.

Información fuera del término previsto no ser¿fur tomadas en consideración; ya que, estamos
en un proceso de consultas por etapas y luego de ustedes el documento será enviado ¡l l:rs
ONG, según lo correspondientr:.

Las dudas o consultas se atenderán de manera presencial, telefónicas o por correo
electrónico.

Teléfono: 504-3343
504-33t04

; 4p,acheco@senadis. gob.Pa

Atentamente.

Personas con Discapacidad


